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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 
Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina 

Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., cinco (05) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2013 – 01312 – 00 (Cuaderno Principal) 
 
En atención al informe secretarial que antecede, como quiera que las partes en 

litigio no acordaron quién sería el partido en el caso de marras, en virtud de lo 

estipulado en el inciso 2, del art. 507 del C.G.P, el Despacho Dispone:  

 

Designar como partidor a quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia 

(acta anexa), quien cuenta con el término de diez (10) días contados a partir de la 

aceptación del cargo, para allegar el respectivo trabajo de partición.  

 

Comuníquese esta decisión por el medio más expedito. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMAN  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 017 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Estado No.06 del 08/03/2021 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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